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nidad Autónoma de Canarias, que a continuación se
indican:

Del 'artículo 134, las siguientes tarifas:

- Tarifa 2.1, traslado de cadáver embalsamado al
extranjero.

- De las tarifas 2.5, 2.6 Y 2.7, el epígrafe «Al extran
jero».

- Las tarifas 5.1.1, 5.1.2, 5.1.5 Y 5.1.7.

Disposición derogatoria segunda.

Quedan derogadas' a la entrad~' en vigor de esta Ley
cuantas normas de igual o inferior rango se' le opongan.

Disposición final prin;aera.

Uno. Se autoriza al Gobierno de Canarias para refun
dir en el plazo de seis meses, y en un solo texto, la
ley 5/1990,'de22 de febrero, de Tasas y Precios Públi
cos de la Comunidad Autónom~ de Canarias, a la que
se incorporarán debidamente armonizadas las modifi
caciones contenidas en las leyes anuales de presupues-
tos posteriores a su entrada' en vigor y la presente Ley.

Dos. El Gobierno, en idéntico plazo, procederá a
actualizar y acomodar a lo dispuesto en el Decreto legis
lativo que se apruebe en el ejerccio de la autorización
concedida en el apartado prece~ente, todas las dispo
siciones reglamentarias correspondientes.

Disposici6n final segunda.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicaci.ón en el «Boletín Oficial de Canarias».

Por tando, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicaci6n esta Ley cooperen en su cumplimiento
y que tos Tribunales y autoridades a los que corresponda,
la cumplan y hagan cumplir. '

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de febrero de 1994.

MANUEL HERMOSO ROJAS.
Presidente

(Publicada en elceBoletln Oficial de Canarias» número 17. de 9 de febrero de 1994)

cipales, y para aquellos ayuntamientos que voluntaria
mente se acojan al mismo, les permita sostener una
actividad económico-financiera equilibrada,a largo plazo.

La Ley 14/1990, de 26 de julio,de'Régimen'Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias, ha pre
visto, en su· artículo 20, la figura del «PI,an cuatrienab),
que, aprobado por Ley del Parlamento de Canarias, sirva
de vehículo formal al ejercicio de la funciones decoo
peración y coordinación interadministrativas de la Comu
nidad Autónoma de Canarias para con las corporaciones
locales canarias, particularmente en lo que atañe a la
proyección económico-financiera de aquéllas. -

Ese Plancuatrienal se identifica, en su marco temporal
de actuación, con medidas de carácter marcadaf1lente
económico y financiero que sirven como instrumento
adecuado de la coordinación de las políticas fiscal, finan
ciera, presupuestaria y de endeudamiento de las enti
dades locales canarias incorporando.a tales efectos la
fijación de objetivos de ingreso.s" Jos máximos gastos
y los límites de endeudamiento de aqüéllas y vinculando
las políticas de fomento, transferencia y subvención qel
Gobierno de Canarias.

,Parece evidente, sin' embargo, que la efectividad de
estos objetivos, por lo que respecta al ámbito municipal,
difícil.mente se puede'alcanzar en la actual situación eco
n6mico-financiera crítica de los municipios canarios. En
efecto, la eficacia de los criterios de coordinación del
artículo 20 de la Ley 14/1990, parece dep'ender de
una situación de equilibrio financiero sin la cual no podría
llevarse a cabo el principio de coordinación entre las
Administraciones que lo sustentan, parece por tanto
necesario señalar que la otra finalidad de la presente
Ley (además de su contribución al saneamiento finan
ciero estrictamente), responde, sirn.ultáneamente, a una
exigencia previa para la viabilidad de. las políticas de
coordinación económica, mediante el apoyo al estable
cimiento o consolidación, según los casos, de una situa
ción financiera saneada de los municipios canarios que
permita así el ejercicio posterior de la _coordinación inte
radministrativa de la actividad económico-financiera
-autonómica y local prevista por la Ley 14/1990.
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EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 11.7 del
Estatuto de Autonomía, promulgo V ordeno la publica
ción de la siguiente Ley:

PREAMBULO

I

La difícif situación financiera de los municipios cana
rios demanda la adopción, por la Comunidad Autónoma
de Canarias, de un conjunto de medidas de saneamiento
y mejora de sus haciendas, dirigido, bajo eJ principio
de colaboración entre ambas administraciones, a paliar
sus déficit presupuestarios reales,' a mantener una
correcta situación económica, propiciando evitar la gene
ración de aquéllos en el futuro, ,'y a restablecer o con
solidar el equilibrio finánciero que, mediante la aplicación
d~ criterios de funcionamiento previstos en el Plan cua
trienal de saneamiento y mejora de las haciendas muni-

6227 LEY 3/1994, de 3 de febrero, de Cooperación
al Saneamiento y Mejora de' las Haciendas
Municipales Canarias.

El Gobierno de Canarias, desarrollando las previsiones
de ,la Ley de Presupuestos Generales para la Comunidad
Autónoma de Canarias para 1993, ha acometido ya el
proceso de saneamiento y mejora de las haciendas muni
cipales, objetivo de esta Ley, por virtud del Decreto
199/1993, de 24 de junio, que aprobó el'Plande Sanea
miento Financiero para la distribución del Fondo de coo
peración local allí consignado, con la finalidad, según
reza la exposición de motivos', del indicado Decreto, de
servir de «primera aproximación al saneamiento de las
haciendas municipales» y estableciento normas para ese
fin que «no son aisladas, sino que tienen intima conexión
con las que acabe por diseñar la Ley que apruebe el
Plan clJatrienal».

Ese plausible propósito del citado Decreto de servir
de avance del sistema de saneamiento, que ahora,cobra
carta de naturaleza en la presente. Ley, ,va a permitir
desarrollar en los cuatro años de la vigencia del Plan
los objetivos iniciados por aquél, entendiendo que entre
él y esta Ley hay absoluta identidad de fines. Por eso
la presente Ley quiere ser respetuosa con los proce
dimientos ya iniciados bajo la vigencia del Decreto
199/1993, y permite que los municipios que se hubie
sen acogido a sus medidas puedan seguir obteniendo,
sin s01ución de continuidad, los beneficios que el Plan
cuatrienal pretende proporcionar, sin más que una adap
tación a la realidad fina-nciera al 1 de enero de 1994.
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Por ello,. como no podía ser menos, dada la exigencia
del principio de Igualdad ante la Ley. ha de permitirse
que los ayuntamientos que no hayan iniciado el proceso
de saneamiento y mejora de sus haciendas en el ámbito
del Decreto citado 'puedan hacerlo a partir de la entrada
en vigor de la Ley, sin perjuicio del carácter cuatrienal
del Plan. Para estos ayuntamientos el procedimiento, va
de suyo, arranca ccex novo» desde la entrada en vigor
de la presente Ley.

111

Las figuras tipificadas en el Decreto 199/1993 se
mantienen, pues propenden al mismo fin que el Plan
cuatrienal que esta Ley aprueba y se estima que son
absolutamente idóneas para conseguirlo; así, siguen figu
rando en la Ley los diagnósticos financieros, los Planes
individuales de saneamíento y las medidas previstas en
el Decreto en cuestión y, desde luego. se utilizan los
mismos criterios de reparto, que sean aplicables, lógi
camente. al ámbito temporal del Decreto. evolucionando
tales criterios en ejercicios posteriores en orden a incen- .
tlvar un gradual reforzamiento de la eficacia recaudatoria
municipal, criterios que los representantes de los muni
cipios han considerado idóneos, en el proceso de ela
boración de la Ley.

Las medidas y objetivos que persigue esta Ley son
los siguientes:

1. Adoptar medidas de saneamiento y mejora de
las haciendas municipales orientadas. bajo el principio
de cooperación, a contribuir a paliar los déficit presu
puestarios y a mantener una adecuada situación eco
nómica evitando la generación de aquéllos en el futuro,
permitiendo, de esta forma. ayudar a restablecer o con
solidar, según los casos. una situación financiera saneada
fijando pautas de funcionamiento encaminadas a que
los mUniCipiOS canariOs mantengan una actividad eco
nómica equilibrada a medio y largo plazo, en el enten
dimiento que tal situación no puede ser restablecida
exclusivamente por la Comunidad Autónoma de Cana
rias, que sólo coadyuva a ella. sino por el esfuerzo muni
Cipal permanente que será determinante a ese fin, en
que la responsabilidad y solución de esta situación en
definitiva compete al ayuntamiento respectivo en el mar
co Xen el sistema de financiación previsto en su legis
laclon reguladora, o, como ya avanzaba el preámbulo
de la Ley 8/1992, de 4 de diciembre, por la que se
establece, entre otros, un recargo transitorio sobre el
Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Cana
rias sobre combustibles derivados del petróleo afecto
a la financiación del saneamiento. cc ... en el entendimiento
de que este Plan (de saneamiento) a medio plazo debe
encontrar el compromiso de los municipios canarios
mediante la aplicación de medidas de carácter perma
nente en idéntico sentido, así como la parte de respon
sabllidadque les corresponde en el incremento de la
presión fiscal que supone el establecimiento del recargo.
En caso contrario, el porcentaje del recargo establecido
podrá reducirse para adecuarlo a las necesidades finan
cieras del plan de saneamiento.

2. Fijar los indicadores financieros, en aplicación de
los cuales, y mediante la realización de los diagnósticos
finanCieros, se pueda detectar la situación económico-fi
nanciera de cada municipio que solicite acogerse al plan
de saneamiento.

3. Establecer criterios generales. y objetivos. de
reparto, determinados por circunstancias de hecho,
como son la población. la solidaridad intermunicipal y
la gestión recaudatoria. que han sido determinados, pre
via consulta con la asociación representativa de los muni
cipios canarios.

4. Articular la aplicación de concretas medidas para
alcanzar el saneamiento financiero o evitar que se pro
duzcan déficit. mediante planes de actuación individua
lizados, de elaboración conjunta por la administraciones
autonómica y municipal, de cuyo cumplimiento depen
derá que los municipios alcancen los objetivos de esta
Ley. Todo ello respetando la autonomía organizativa, de
gestión y financiera d.e los municipios.

Los planes de actuación individualizados constituye,
pues, el instrumento básico donde se contienen las medi
das y objetivos que esta Ley contempla. fijando para
cada municipio criterios particularizados que adecuen
la gestión municipal a la finalidad de alcanzar o con
solidar una situación financiera equilibrada.

5. Establecer mecanismos de seguimiento y control
de la situación de las haciendas municipales y de los
objetivos generales del plan de saneamiento a fin de
conocer y corregir las desviaciones que puedan produ
cirse en su aplicación. En las medidas tipificadas por
esta Ley descansa, por su parte, toda la viabilidad del
plan cuatrienal, en el que el esfuerzo financiero del
Gobierno de Canarias ha de contar con una recíproca
respuesta en los municipios. que deben desplegar una
actividad tal que las haga válidas y efectivas.

IV

El Plan cuatrienal que esta Ley aprueba. puesto que
se fundamenta en la capacidad que la Comunidad Autó
noma de Canarias tiene para la coordinación y coope
ración económico-financiera con las corporaciones loca
les. que trae su razón genérica de la legislación general
del régimen local y del propio Estatuto de Autonomía
de Canarias. es, desde luego, garante de la autonomía
financiera de las haciendas municipales. como muy bien
quiere que sea el artículo 20.2 de la Ley 14/1990, por
que las corporaciones municipales se acogen a las medi
das del Plan voluntariamente y de forma explícita por
acuerdo plenario y mediante convenio con el Gobierno
de Canarias.

CAPITULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.

En el marco de la colaboración interadministrativa
prevista en la legislación vigente, la presente Ley, referida
al cuatrienio 1993 a 1996. tiene por objeto la coope
ración coyuntural de la Comunidad Autónoma de Cana
rias al saneamiento y mejora de las haciendas muni
cipales del Archipiélago. mediante la creación de un
Fondo con esa finalidad y vinculado a un Plan cuatrienal.
cuyo régimen. basado en el respeto al principio de auto
nomía municipal. se regula en esta Ley, coadyuvando
así a restablecer o mantener las condiciones que per
mitan a los municipios canarios su autofinanciación. con
forme a su legislación reguladora y a la efectividad de
lo previsto en el artículo 20 de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias.

Artículo 2. Plan cuatrienal.

1. La presente Ley aprueba el Plan cuatrienal de
saneamiento y mejora de las haciendas municipales
canarias.

. 2. La vigencia del Plan cuatrienal será la de los ejer
CICIOS 1993 a 1996. en la forma prevista en esta Ley.
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Articu¡o 3. Fondo de saneamiento y mejora de las
haciendas municipales canarias.

1.. A los efectos de esta Ley, se crea el Fondo de
saneamiento y mejora de la haciendas nlunicipales cana
rias, que se nutrirá con los créditos que se consignen
en las correspondientes leyes de presupuestos generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias, que tendrán
la consideradón de transferencias, segun la definición
del artículo 19.4 de la Ley 1011992, de 23 de diciembre.
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 1993. y que. en todo caso, se regirán
por lo establecido en la presente teyo

2. La vigencia de este Fondo será la de! Plan cua
trienal a que se refiere el artículo 2. '

Artículo 4 Objetivo del Fondo.

El Fondo a que se refiere el artícuio anterior está
destinado a contribuir a que los municipios que se adhie
ran al Plan cuatrienal alcancen o mantengan los valores
de los indicadores de saneamiento previstos en este Ley.
mediante el cumplimiento de las medidas fijadas en los
planes de actuación individualizados, con base a los cri
terios establecidos en la misma.

CAPITULO I

Plan cuatrienal de saneamiento y mejora
de las haciendas municipales

SECCiÓN PRIMERA. CRITERiOS PARA LA DISTRIBUCiÓN DEL FONDO
DE SANEAMIENTO Y MEJORA E íNDIC~DORES ECONÓMICD-FINANCIEROS

Artículo .5. Criterios ae distribl!ción del Fondo.

La distribución anual del Fondo de saneamiento y
mejora, de las haciendas municipales canarias. se rea
lizará entre los municipios que se adhieran al Plan cua
trienal, de acuerdo con el procedimiento y los requisitos
establecidos en esta Ley, aplicando los siguientes cri
terios:

1. Durante el ejercicio de 1993:

a) El 60 por 100. de forma directamente propor
cional a la población de derecho de cada municipio.
según los datos declarados oficiales por Real Decreto
406/1992. de· 24 de abril, resultantes del censo de
población referidos al 1 de marzo de 1991.

b) El 30 por 100. en atención al principio de soli
daridad / intermunicipal.distribuyéndose una cantidad
igual para cada municipio. .

c) El 10 por 100 restante se distribuirá entre aque
Has municipios cuya recaudación' alcance. al menos. el
60 por 100 de sus derechos liquidados.

2. Durante el ejercicio de 1994:

a) El 60 por 100, de la ""isma forma que en el
punto j .,aj. .

b) E~ :~O por 100. en atención alprincipjo de soli
daridad" intermunicipal" distribuyéndose una cantidad
igual para cada.municipio.

c) El 10 por 100 restante, entre aquellos municipios
cuya recaudación alcance, almenas. ¡el 64 por 100 de
sus derechos liquidados, de conformidad con lo esta
blecido en la disposición adicional primera.

3. Durante 1995 se, mantendrán los mismos por
centajes de los apartados b) yc) anteriores. con la excep
ción que el limite mínimo para participar en el reparto
del apartado c) se cifra en. al menos, el 67 por 100
de sus derechos liquidados.

4; Dun;nte 1996 se mantendrán los mismos por
centajes de los apartados b) y e) anteriores, con la exc_ep
ción que el límite mínimo para participar en el reparto
del apartado c) se cifra en. al menos, ~nel 70 por 100
de sus derechos liquidados. .

Artículo 6. Indicadores económicO-financieros.

Los indicadores que servirán para definirla situación
económico-financiera de los municipios son los siguien
tes:

a) Carga financiera superior al 20 por 10 de los
ingresos corrientes liquidados correspondient~sa la liqui
dación del presupuesto de,' ejercicio de 1991. La carga
finanCIera se obtendrá dividiendo la suma de las obli
gaciones liquidadas destinadas en el ejercicio de 1991
al pago de los intereses y comisiones derivados de todo
tipo de operaciones de crédito y de las obligaciones liqui
dadas por amortizaciones correspondientes a las ope
raciones de crédito a largoptazo formalizadas por la
entidad loca!. entre los derechos liquidados por ingresos
correspondientes de la liquidación de presupuestos del
ejercicio de1991. .'

b) Operaciones de tesorería. superiores al 10 por
100 de los ingresos corrientes. Para el cálculo de este
indicador se tomará en consideración el porcentaje resul
tante de dividirelimpor-te pendiente de' devolución de
operaciones de crédito a ,corto plazo ' formalizadas ,por
!B Corporación .al 3,,1 de diciembre de 1991, entre los
derechos liqUidados ppr ingresos corrientes en la liqui
dación del presupuesto del ejercicio· de 1991.

c) Endeudamiento superior al 70 por 100 de los'
ingresos corrientes ~n la liquidación, del presupuesto
correspondiente al ejercicio de 1991. El endeudamiento
se obtendrá dividiendo el importe .pendiente ·de devo
lución de operaciones de crédito a largo plazo forma
lizadaspor la entidad local al 31 de diciembre de 1991,
entre los derechos liquidados por ingresos corrientes en
la liquidación del presupuesto del ejercicio de 1991.

d) Deuda contraída por proveedores superior al 15
por 100 de la suma de los derechos liquidados por ingre
sos corrientes correspondientes a la ,liquidación del pr&
supuesto del ejercicio de 1991. El cálculo de este indi
cador se efectuará dividiendo el importe de la suma de
las obligaciones liquidadas pendientes de pago corres
pondientes a deudas generadas en los ejercicios de'
1990 y anteriores. entre los (jerecho~ liquidados por
ingr:esos corrientes en la liquidación del presupuesto del
ejercicio de 1991.

e) Ahorro bruto inferior al 10 oal 15 por 100 de
los ingresos corrientes liquidados según que el preslJoo
puesto de la Corporación sea 'superior o' inferior aquj..
nientos millones de pesetas. Este indicador se obtendrá
mediante la diferencia. entre los derechos liquidados por
ingresos eorrientes'y las o~ngácionesfiquidadas por gas
tos corrientes. dividida por los derechos liql:lidados expre
sados anteriormente. todo elto referido ala liquidación
del presupuesto del ejercicio dé ·1991.

f) Ahorro neto inferior al 5 por 100 de los ingresos
corrientes'liquidads>s en el ejercicio 1991. Este indicador
se obtendrá dedUCiendo de la cifra resultante de ahorro
bruto (diferencia entre derechos'liquidados por ingresos
corrientes y las oblig,acionesliquidadas por gastos
corrientes) las amortizaciones correspondientes a ope
raciones de crédito a largo plazo en/el ejercicio 1991
y dividido dicho importe entre los derechos liquidados
por ingresos corrientes en la liquidación del presupuest()
del ejercisio de 1991.
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SECCiÓN SEGUNDA. CONTENIDO y EFECTQS DEL PLAN CUATRIENAL

Artículo 7. Contenido delPlan cuatrienal.

1. las medidas que puedan contener los planes indi
vidualizados de actuación.-A efectos de conseguir la
finalidad que el Plan cuatrienal se propone, los planes
de actuación individualizados podrán recoger, tanto para
los municipios que precisen ser saneados conforme a
los indicadores del artículo 6, como -para los que no
lo precisen, a efectos de que mantengan su situaci6n
financiera, la adopción de todas o algunas de las siguien
tes medidas:

1. En relación con los ingresos corrientes:

a) Ingresos de derecho público.

Incremento de los tipos de gravamen, índices, coe
ficientes o porcentajes, asl como tarifas o precios públi
cos de los ingresos de derecho público previstos en la
Ley reguladora de las Hacienda Locales y conforme a
ella hasta los limites o porcentajes máximos permitidos
por la misma.

b) Ingresos patrimoniales.

- Establecimiento de medidas para rentabilizar los
activos municipales.

2. En cu,mto a los ingresos de capital:

- Enajenación de bienes patrimoniales inmobiliarios,
conforme a lo previsto en la legislación de régimen local
y de régimen del suelo y ordenación urbana, cuando
el déficit se deba a la falta defínánciaciÓIJ de la inver
siones.

- Enajenación de activos financieros realizables que
no estén ligados a la prestación de servicios de carácter.
obligatorio establecidos en la ley reguladora de las Bases
de Régimen Local.

3. En cuanto a los gastos corrientes:

Reducción o contención de los gastos corrientes,
hasta el límite qua se estime nacesario para tender a
alcanzar los niveles de ahorro· bruto y neto establecidos
en el artículo 6, el y.fl, respectivamente, de la presente
Ley.

- Disminuir la deuda conproveedores hasta el limite
que se estime necesatiQ para tender a alcanzar el indi
cador previsto en el articulo 6, dI.

. 4. En cuanto a los \lastos de capital:

- Se podrá exigir que las obligaciones liquidadas
correspondientes a los capítulos, VI. VII y VIII de gastos
no excedan del ahorro neto generado en el ejercicio.
El cálculo de dicha magnitud se efectuará de acuerdo
con lo estipulado en ill articulo 6, fl, de la presente Ley.

No obstante lo ant~or, las cprporaciones podrán rea
lizar inversiones si9,i1lpr.que esté, garantizada su finan
ciación mediante subvenciones o transferencias, de
modo que no generen nueVos déficit.

- Para no sobrepasar los limites de equilibrio fi
nanciero establecidos ,en los "Ia!les de actuación indi
vidualizados, podrá darse prioridad a la ejecución de
inversiones que vayan a cofinanciar.e junto con otras
Administraciones públicas, sobre las que se vayan a
financiar exclusivamente con recursos propios de la cor-
poración. "

- En el c,aso de que vayan a financiarse inversiones
con cargo a end.eudamiento, éstas podrán limitarse en
la medida que resulte necesario para no sobrepasar los'
limites básicos de equilibrio definidos en los respectivos
planes de actuación individualizados. '

5. En cuanto al endeudamiento y carga financiera.

Cuando la carga financiera y/o el nivel de endeu·
damiento superen los indicadores establecidos en el ar
ticulo 6, al y cl, respectivamente, la corporación secom
prometerá a no concertar nuevas operaciones de crédito
que no tengan por objeto la refinanciación de la deuda
y la mejora de tales indicadores durante 1993.

- Análogamente se comprometerá a no concertar
nuevas operaciones de tesorerla cuando se supere el
indicador previsto en el articulo 6, b).

6. Mejora de los,procesos de gestión recaudatoria,
y en especial las siguientes:

- Medidas que faciliten el pago de trib~tos, mediante
su aplazamiento o.fraccionamiento, en los términos que
permita la legislación vigente.

- Adecuación de los recurso~ humanos y materiales
asignados a la recaudación y a la inspección tributaria.
para garantizar su eficacia y rentabilidad.

- Implantación de procesos informáticos que mejo
ren 'la eficacia recaudatoria de la corporación.

- Compromiso de la corporación de integrarse en
órganos de recaudación supramunicipales, cuando ello
fuere conveniente para la eficacia de la gestión recau
datoria.

7. Adecuación (:\e los recurSOS humanos 11 materia
les en términos qlle garanticen la eficacia de la gestión
presupuestaria y de tesorería y su control.

8. Orientación de los presupuestasen coherencia
con los objetivos de esta Ley y las determinaciones que
en su aplicación se establezcan en los planes ihdividua
lizados.

9. Compromiso de la corporación de integrarse en
entidades supramunicipales para la eficacia.de los ser-
vicios. .

10. Implantación o mejora de los sistemas integra
dos de información.

2. Otras medidas de aplicación.-Con carácter gene
ral podrá recogerse la previsión de imposibilidad de per
cepción por los municipios de otras transferencias,
subvenciones o ayudas de la Comunidad Autónoma de
Canarias. con destino a servicios que puedan autofinan
ciarse.

En ningún caso. tales Créditos podrán ser superiores
a los déficit generados por los correspondientes servi
cios.

Artículo 8. Efectos de la aplicación del Plan cuatrienal
y de los planes de actuación individualizados.

1. ,Los municipios que sobrepasen cualquiera de los
indicadores contemplados en los aparta(:\os al, bl, e) y dI
del artículo 6 o que no alcancen cualquiera de los indi
cadores previstos en los apartados el y f), del mismo
artículo, deberán dar cumplimiento 'a las medidas que,
de entre las contenidas en el artículo 7, fije el plan indi
vidualizado, con el fin de alcanzar los objetivos que en
el mismo se señalen.

2. Aquellos otros municipios que no sobrepasen los
indicadores expresados en los apartados a), b), el y dI
y superen los previstos en los apartados el y fl del artícu
lo 6, deberán mantenerse en ellos. de acuerdo COIl' el
plan de actuación individualizado.

Artículo 9.

Anualmente, los ayuntamientos que superen los indi
cadores expresados en los apartados al, bl, el y d) y/o
que no hayan alcanzado los definidos en los apartados
el y fl previstos en el artículo 6, deberán destinar el
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importe del fondo que les corresponda al pago de las
deudas acumuladas generadas en ej~rcicios anteriores,
de acuerdo con los calendarios de pago establecidos
en los correspondientes planes de actuación individua
lizados, así como en sus revisiones anuales.

Los importes del Fondo que correspondan a los ayun
tamientos que no alcancen los indicadores previstos en
los apartados a), b), e) y d), Y que alcancen los definidos
en los apartados e) y f) del artículo 6 de la presente
ley, tendrán carácter incondicionado y serán por lo tanto
de libre disposición, siempre que el ayuntamiento haya
hecho frente a los compromisos anuales de pago de
deudas de ejercicios anteriores previstos en los planes
de actuación individualizados y en sus revisiones anuales.

Artículo 10. Revision y adaptación efe los planes de
actuación individualizados.

A prlrtir de la entrada en vigor de la presente Ley'.
V sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria
segunda, anualmente y con referencia al 31 de diciem
bre, se· verificará para cada corporación que se haya
adherido al Plan cuatrienal una revisión del diagnóstico
financiero y del plan de actuación individualizado, a efec
tos de determinar si se han ejecutado las medidas con
venidas y si se han alcanzado o mantenido los indica
dores previstos en esta Ley.

A estos efectos Jos indicadores a que se refiere el
artículo 6 se obtendrán en relación con los datos de
la liquidación del presupuesto correspondiente al ejer
cicio inmediato anterior al que la revisión se !leve a cabo.

Como consecuencia de esta revisión, se formulará
un plan de actuación individualizado complementario,
que será aprobado por el Pleno de la Corporación y por
el Consejero de Presidencia y Turismo y protocolizado
como anexo al convenio suscrito.

CAPITULO 11

Procedimiento para el reparto del Fondo

Artículo 11. Procedimiento para el reparto del Fondo.

Para la obtención y reparto del Fondo, se seguirá
el siguiente procedimiento.

1. El reparto de los créditos consignados en el Fon
do de saneamiento y mejora de las haciendas muni
cipales para los ejercicios 1994, 1995 Y 1996 se hará
entre los Ayuntamientos acogidos al Plan cuatrienal en
la forma prevista en la disposición transitoria segunda,

~ a), por el siguiente procedimiento:

1.° Solicitud del Alcalde-Presidente dirigida a la
Viceconsejería para las Adrr¡inistraciones Públicas, de
participación en el Fondo de saneamiento y mejora de
las haciendas municipales, acompañada de la certifica
ción a la que se refiere la disposición adicional primera.

Las solicitudes deberán ser presentadas dentro del
plazo que señale anualmente la Consejería competente
en materia de régimen local.

2.° Finalizado el plazo anterior, el Consejero titular
del Departamento competente en materia de régimen
local elevará al Gobierno propuesta de reparto del Fondo,
que comprenderá la de aprobación del gasto correspon
diente a la respectiva anualidad.

3.° Verificado el reparto, se procederá, en la forma
prevista en el artículo 10, a llevar a cabo las revisiones
de los diagnósticos financieros y plane.s de actuación
indivK:tualizados, así como a la aprobación de los planes
de actuación complementarios y firma de los anexos
a los convenios, cuando fuere procedente.

4.° La Viceconsejería para las Administraciones
Públicas llevará a cabo la tramitación de los correspon
dientes expedientes de gastos y propuestas de pago.

2. Para el ejercicio de 1993, y para los ayuntamien
tos a que se refiere la disposición transitoria segunda,
b), se seguirá el procedimiento establecido en el ~rtículo

5 del Decreto 199/1993, de 24 de junio, acompañán
dose a la solicitud acuerdo plenario de adhesión al Plan
cuatrienal.

CAPITULO 111

Comprobación y control de los planes

Artículo 12. Seguimiento, con7probación Vcontrol.

Sin perjuicio de las competencias de control en sus
modalidades atribuidas a la Intervención General de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias
por la normativa vigente, la Consejería competente en
materia de régimen local estará facultada para exigir
de los ayuntamientos la presentación de la documen
tación justificativa de haberse adoptado las medidas con,
cretas que en el convenio se hayan formalizado, a la
fecha que en el mismo se haya previsto para cada una.

CAPITULO IV

Actuaciones en caso de incumplimiento

Artículo 13. 'Incumplimientos del Plan cuatrienal.

A efectos de esta Ley, se considerarán incumplimien
_tos:

a) La falta de ejecución de la medidas convenidas
en la forma y plazo previstos en el plan de actuación
individualizado.

b) La falta de presentación por parte de la Corpo
ración de la documentación que le fuere requerida por
la Consejería competente en materia de régimen local
a los efectos del artículo 12.

c) La adopción de medidas manifiestamente incom
patibles con las previstas en el plan indivídualizado.

d) La alteración por el ayuntamiento de los fines
que persiga el plan de actuación individualizado, dándole
a los fondos que reciba un destino diferente al previsto.

Artículo 14. Actuaciones frente al incumplimiento.

1. En caso de incumplimiento, el Gobierno de Cana
rias acordará:

a) Para los incumplimientos tipificados en las letras
a) y b) del artículo anterior, la imposibilidad de continuar
percibiendo fondos con cargo al Plan cuatrienal de sanea
miento y mejora en ejercicios futuros.

b) En los casos previstos en los apartados e) y Q)
del artículo anterior, además de la imposibilidad de con
tinuar percibiendo fondos con cargo al Plan cuatrienal
de saneamiento y mejora en ejercicios futuros, el rein
tegro de los ya percibidos.

2. En el supuesto de que se acuerde el reintegro.
si en el plazo de quince días a partir de la notificación
del acuerdo del Gobierno de la Corporación no hubiese
procedido al reintegro voluntario de los fondos, el Gobier
no podrá acordar la retención de las cantidades que
procedan de las entregas que por cualquier causa haya
de efectuar la Comunidad Autónoma a la corporación
hasta la compensación de la deuda,
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Articulo 15. Procedimiento.

En caso de incumplimiento. la Consejería competente
en materia de régimen local incoará expediente con
tradictorio que en todo caso exigirá la audiencia de la
corporación afectada, elevando, en su caso, propuesta
al Gobierno de Canarias, de la actuación que proceda
conforme al artículo anterior.

CAPITULO V

Medidas excepcionales

Artículo 16.

Cuando concurran circunstancias excepcionales.
debidamente acreditadas, que hagan imposible o noto
riamente difícil el cumplimiento de la medidas conve
nidas, el ayuntamiento podrá solicitar del Gobierno de
Canarias la dispensa de la obligación de cumplirlas. o
su adaptación a la situación real planteada para el muni
cipio.

A la vista de esta petición, que podrá formularse en
cualquier momento de la vigencia del Plan cuatrienal,
con ocasión de las revisiones anuales o fuera de ellas.
el Gobierno, previo expediente contradictorio en el que
quede acreditada la existencia de las circunstancias ale
gadas. su entidad y con informe favorable de la Con
sejería competente en materia de régimen local, resol
verá motivadamente lo procedente.

La dispensa del cumplimiento de las medidas con
venidas no supondrá necesariamente impedimento para
que la corporación afectada perciba los fondos que
pudieran corresponderle. cuando las circunstancias
sobrevenidas sean de tal índole que exijan del ayun
tamiento acometer inversiones que no permitan su apla
zamiento.

De los acuerdos adoptados por el Gobierno en apli
cación de este precepto se dará cuenta al Parlamento
de Canarias.

Disposición adicional primera.

1. A efectos del reparto del Fondo de saneamiento
y mejora de las haciendas municipales, por el criterio
de gestión recaudatoria previsto en el apartado cl de
los números 1 al 4 del artículo 5 de esta Ley, se tendrá
en cuenta, sobre la base de los datos de la liquidación
del presupuesto municipal del ejercicio inmediato ante
rior al que se refiere el reparto. el porcentaje resultante
de dividir la suma de la recaudacion líquida de los capí
tulos 1. 11 y 11I de ingresos, por los derechos liquidados
por dichos capítulos.

2. Para este fin y unida a la solicitud, se presentará
certificación expedida por el Secretario de la corporación
acreditativa de los siguientes extremos:

- Suma de la recaudación líquida de los capítu
los l. 11 y 111 de ingresos.

- Porcentaje resultante de dividir la suma anterior
por la de los derechos liquidados por dichos capítulos.
expresados con dos decimales.

Asimismo. deberá presentarse dicha certificación
anualmente cuando le fuera requerida por la Consejería
competente en materia de régimen local.

3. El reparto correspondiente a este criterio de ges
tión recaudatoria se efectuará de tal manera que cada
municipio, que cumpla lo previsto, perciba la cantidad
de 2.000.000 de pesetas.

Verificado el reparto lineal, el resto se distribuirá de
acuerdo con el siguiente criterio:

Se multiplicarán la recaudacion líquida de cada ayun
tamiento por la cantidad de adicionar a la unidad el
porcentaje en tanto por uno a que hace referencia el
apartado 2 anterior (resultante de dividir recaudación
líquida por derechos liquidados), en función de los datos
que se deduzcan de la liquidación del presupuesto del
ejercicio inmediato anterior al que se refiere el reparto.

Disposición adicional segunda.

1. La cuantía global del Fondo de saneamiento y
mejora de las haciendas municipales para cada ejercicio.
se recogerá en las leyes de presupuestos generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias de los ejercicios
1994. 1995 y 1996. sin perjuicio de lo previsto en la
disposición transitoria primera de esta Ley.

2. Asimismo las referidas leyes de presupuestos
consignarán los créditos precisos para financiar la ela
boración de las revisiones de los diagnósticos finanCieros
y planes de actuación individualizados que sean nece
sarios.

Disposición adicional tercera.

1. El Gobierno aprobará anualmente el gasto del
Fondo de saneamiento y mejora de las haciendas muni
cipales correspondientes al respectivo ejercicio.

2. Los créditos que correspondan anualmente a
cada municipio se librarán de una sola vez. con sujeción
al plan de disposición de fondos de la Comunidad Autó
noma de Canarias.

3. Las corporaciones remitirán a la Consejería com
petente en materia de régimen local certificación acre
ditativa de incorporación de las cantidades recibidas a
sus respectivos presupueStOS, para saneamiento y mejo
ra de su hacienda municipal, en el plazo de dos meses
a partir de la recepción de las correspondientes trans
ferencias.

Disposición adicional cuarta.

Los créditos del Fondo de saneamiento y mejora de
las haciendas municipales no comprometidos, por cual
quier causa. en los ejercicios correspondientes, se incor
porarán. con la misma finalidad. al ejercicio presupues
tario siguiente. durante la vigencia del Plan cuatrienal.

Disposición transitoria primera.

Durante el ejercicio de 1993. los créditos a que se
refiere el apartado a) del artículo 20 de la Ley 10/1992.
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 1993, se des
tinarán a los fines previstos en la presente Ley. conforme
a lo previsto en las disposiciones transitorias segunda
y tercera.

Disposición transitoria segunda.

Para la aplicación de esta Ley durante el ejercicio
de 1993, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Para los ayuntamientos que se acogieron al repar
to del Fondo de cooperación local a que se refiere el
artículo 20 de la Ley 10/1992, de 23 de diciembre.
mediante el procedimiento previsto en el artículo 5 del
Decreto 199/1993, de 24 de junio. se exigirá acuerdo
plenario de adhesión al Plan cuatrienal adoptado en el
plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente
a la entrada en vigor de la presente Ley, manteniéndose
para ellos, plenamente, las medidas fijadas por el con
venio a que el citado Decreto se refiere desde el momen
to en que se suscriba.
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Los ayuntamientos que se encuentren en esta situa
ción ajustarán sus planes individualizados a la situación
financiera que presenten al 1 de enero de 1994, median
te la revisión oportuna, que se anexará al convenio.

b) Los ayuntamientos que no se hubiesen acogido
al reparto del Fondo de cooperación local a que se refiere
el artículo 20 de la Ley 10/1992, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para 1993, podrán acogerse a la presente Ley mediante
el procedimiento a que se refiere el artícu
lo 11.2, computándose el plazo de presentación de soli
citudes a partir de la entrada en vigor de la misma.
..A este fin, a partir de la entrada en vigor de esta

Ley, en el ejercicio de 1993, se utilizarán los créditos
disponibles, si -los hubiese, procedentes del Fondo de
cooperación local, previa incorporación al de saneamien
to y mejora de las haciendas municipales, una vez cum
plimentado el reparto del primero, por aplicación del
Decreto 199/1993, de 24 de junio, no pudiendo percibir
los ayuntamientos en esta situación mayor cantidad que
la que les hubiese podido corresponder de haber par
ticipado inicialmente en el reparto del mencionado Fon
do de cooperación local.

De no existir cantidad disponible en el ejercicio de
1993, los ayuntamientos acogidos a esta disposición
comenzarán a percibir el Fondo de saneamiento y mejora
de las haciendas municipales en el ejercicio de 1994.

e) Los ayuntamientos que no cumplimenten lo esta
blecido en el apartado a) de esta disposición transitoria,
habiéndose acogido al reparto del Fondo de cooperación
local, o bien no se adhieran en plazo al reparto del Fondo
de saneamiento y mejora, se considerará que quedan
fuera del ámbito de aplicación de la misma.

Disposición transitoria tercera.

1. Para los ayuntamientos a que se refiere el apar
tado b) de la disposición transitoria segunda de esta
Ley, y a efecto del reparto de las cantidades del Fondo
de saneamiento y mejora de las haciendas municipales
procedentes del de cooperación loca' disponibles en
1993, la certificación que junto con la solicitud habra
de presentarse para el reparto del criterio de gestión
recaudatoria será comprensiva de los extremos si
guientes:

- Suma de la recaudación líquida de los capitu
las 1, 11 Y 111 de ingresos correspondientes al ejercicio
de 1991 y la recaudación líquida obetenida durante el
ejercicio de 1992 en período voluntario, de resultas pen
dientes de ingreso por recaudación del impuesto sobre
bienes inmuebles, en aquellos municipios en los que
el período de recaudación voluntaria no hubiera fina-

lizado el 31 de diciembre de 1991 por causas ajenas
a su voluntad.

- Porcentaje resultante de dividir la suma anterior
por la suma de los derechos liquidados por dichos capí
tulos en el ejercicio de 1991, expresando dicho por
centaje con dos decimales.

2. Para tales casos serán de aplicación las normas
contenidas en el artículo 3, c), del Decreto 199/1993,
de 24 de junio.

Disposición transitoria cuarta.

Durante el ejercicio de 1993, y bajo la vigencia de
esta Ley, los créditos a los que se refiere el artícu
lo 20, e), de la Ley 10/1992, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 1993, continuarán destinados a la rea
lización de los diagnósticos financieros y planes de actua
ción individualizados que -sea preciso realizar hasta el
31 de diciembre de 1993.

Disposición transitoria quinta.

En los supuestos recogidos en el artículo 73 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, y referido
a aquellos ayuntamientos que, habiendo solicitado su
participación en el reparto del Fondo de cooperación
locai,no cumplimenten los trámites sucesivos del pro
cedimiento o renuncien al mismo, el importe de dicho
Fondo nutrirá el de saneamiento y mejora de la haciendas
municipales en el ejercicio de 1994, sin perjuicio de
lo previsto en la disposición adicional cuarta.

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno para dictar las normas que
fueren precisas para el desarrollo y ejecución de esta
Ley.

Disposición final segunda.

El Gobierno dará cuenta al Parlamento de Canarias
de la ejecución de la presente Ley anualmente.

Disposición final tercera.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de Canarias».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento
y que los Tribunales y autoridades a los que corresponda,
la cumplan y hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de febrero de 1994.

MANUEL HERMOSO ROJAS,
Presidente

(Publicado en el "Boletín Oficial de Canarias)} número 17, de 9 de febrero de 1994;


